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Observado el escrito que milita en el numeral 039 del expediente digital, se indica 

al memorialista que no se tiene en cuenta la diligencia de notificación efectuada al 

extremo pasivo, toda vez que señaló como demandante a Refinancia S.A.S., 

entidad que no es parte en el presente proceso, teniendo en cuenta que la 

demandante es RF ENCORE S.A.S. De ser el caso, acredite que RF ENCORE 

S.A.S. cambió de denominación o se fusionó o absolvió con Refinanciera S.A.S., en 

caso contrario, realice nuevamente dicha gestión con las formalidades legales 

señaladas en autos. 

 

Se requiere a la secretaría del Juzgado para que dé cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 31 de mayo de 2021 (núm. 033), esto es, “súrtase la notificación 

personal de la ejecutada Teresa Amaya Vargas, por  lo  tanto,  levántese  la  

correspondiente  acta  de  notificación    y  remítase el mandamiento  de  pago, copia  

de la  demanda,  traslados  y  anexos al  correo electrónico reportado por ésta”. 

 

Cumplida dicha gestión, contrólese los términos legales.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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